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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

A despacho con el informe que mediante proveído 

del 04 de febrero de 2021, se ordenó seguir 

adelante con la ejecución. 

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 11 de febrero de 2021  

 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS. 

 
 

ONCE (11) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

Verificadas las actuaciones en el proceso de la referencia, 

se dispone: 

 

Efectuar la liquidación de costas en el presente asunto. 

Inclúyase el valor de $2.212.000, por concepto de 

agencias en derecho, tasadas de conformidad al Acuerdo 

No PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 2016, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CÚMPLASE 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 

 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 
CIVIL  

 No 0128 

PROCESO  Ejecutivo  

Demandante  BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO  RUBEN DARÍO CORTÉS OSPINA 

RADICACIÓN 173804089-003-2020-00283-00 



J 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

Ejecutoriado como se encuentra el auto que ordena seguir adelante 

la ejecución de fecha 04 de febrero de 2021, me permito pasar al 

despacho el expediente previa elaboración de la liquidación de las 

costas. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $      2.212.000 

Gastos $                   0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $      2.212.000  

 

La Dorada, Caldas, 11 de febrero de 2021 

 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 

 
ONCE (11) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Verificada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Despacho y como la misma se ajusta a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN. 

 

   

NOTIFÍQUESE  

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No. 022 del 12 de febrero de 

2021 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 17 de febrero de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 

 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

CIVIL  

 No 0129 

PROCESO  Ejecutivo  

Demandante  BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO  RUBEN DARÍO CORTÉS OSPINA 

RADICACIÓN 173804089-003-2020-00283-00 



J 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que el día 10 de febrero de 2021, 

la parte actora allegó al correo electrónico memorial 

solicitando una medida cautelar. 

 
 

Sírvase proveer. 
 
 
 
La Dorada, Caldas, febrero 11 de 2021 
 
 
 
 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS 

 
ONCE (11) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

 

Como quiera que es procedente decretar la medida invocada por la parte 

demandante de conformidad con el artículo 466 del Código General del 

Proceso, se accederá a la misma. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO, TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

DORADA, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes que se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los embargados en el Proceso 

Ejecutivo que adelanta el señor WILLIAM BERNAL TRIANA, en contra del 

señor RUBÉN DARIO GÓMEZ, ante el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal 

de La Dorada, Caldas, bajo el radicado No 2020-00181-00 

  
Para que ésta medida surta sus efectos, se dispone comunicarla mediante 

oficio al Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, para que 

manifieste la prosperidad o no de la medida. (Artículo 466 del Código General 

del proceso). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 
Jueza 

 
 
 

 AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL   No 0104 

 PROCESO  Ejecutivo  

 RADICACIÓN 173804089-003-2020-00353-00 



J 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 022_del 12 de febrero de 2021 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 17 de febrero de 2021 a las 6p.m. 

 



 

JM 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que la demanda fue inadmitida por auto del 

02 de febrero de 2021, y se le  concedió a la parte actora el término 

de cinco (5) días para subsanarla de los defectos que adolecía. 

El término concedido venció el 10 de febrero de 2021 y la parte 

demandante no la corrigió. 

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 11 de febrero de 2021 

 

 



 

JM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS 

 
ONCE (11) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

OBJETO A DECIDIR 

 

Mediante auto del 02 de febrero de 2021, se inadmitió la demanda 

y se le concedió a la parte actora un término de cinco (5) días, para 

que la subsanara de los defectos que adolecía, en los términos allí 

indicados; empero la misma no fue corregida. 

 

Como consecuencia de lo anterior, al no haberse subsanado la 

demanda en la forma requerida por este Despacho, se dará aplicación 

a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P, esto es, se abstendrá de 

librarse el mandamiento de pago deprecado, y como consecuencia se 

ordenará el archivo del expediente, previa anotación en sistema siglo 

XXI. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS. 

 

     RESUELVE 

 

PRIMERO. SE ABSTIENE este despacho de librar el mandamiento de 

pago deprecado por la parte actora, dentro de la presente demanda 

AUTO INTERLOCUTORIO 

CIVIL  
No 027 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE ANA BEATRIZ BOLAÑOS COSSIO 

DEMANDADO JACINTO REYES GUTIERREZ 

RADICACIÓN  173804089-003-2021-00033-00 



 

JM 

ejecutiva de mínima cuantía, promovida por ANA BEATRIZ 

BOLAÑOS COSSIO, en contra de JACINTO REYES GUTIÉRREZ, 

por no haberse subsanado la misma conforme a lo ordenado por el 

Juzgado. 

 

SEGUNDO. Se ordena el archivo del expediente previa anotación en 

sistema siglo XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

JUEZA 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 022_del 12 de febrero de 2021. 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 17 de febrero de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 

 
 

 

. 

 



A  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

A Despacho con el informe que el día 4 de febrero 

de 2021, correspondió por reparto la demanda de 

sucesión, la cual fue remitida por la Oficina de 

Servicios Administrativos de esta localidad a través 

del correo electrónico del Despacho, de 

conformidad con el acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020. 

 
Así mismo verificado el Registro Nacional de 

Abogados, el Dr. ORLANDO VARGAS MORENO, 

identificado con la C.C. 4.595.191, tiene vigente la 

T.P. 35.924 y no registra sanciones vigentes. 

 
 
Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 10 de febrero de 2021. 

 

 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 
SECRETARIO 



A  

 

               REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL LA 

DORADA – CALDAS 

ONCE (11) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 
CIVIL: 

Nro. 105 

PROCESO: Sucesión doble intestada  

CAUSANTE MARIA CLEMENCIA BASABE GÓMEZ y 

CELESTINO MUÑOZ GARCÍA 

RADICACIÓN: 173804089-003-2021-00040-00 

 

OBJETO A DECIDIR 

 
Se AVOCA el conocimiento del asunto de la referencia; para 

efectos de imprimir el trámite correspondiente. 

 

 

                            ANTECEDENTES 

 
Actuando a través de apoderado judicial, la parte interesada ha 

solicitado al juzgado que se declare abierto el proceso de sucesión 

doble intestada de MARIA CLEMENCIA BASABE GÓMEZ y 

CELESTINO MUÑOZ GARCÍA. 

 
                              CONSIDERACIONES 

 
La demanda deberá contener los requisitos previstos por el 

artículo 82 del C.G.P., así como los especiales para este tipo de 

procesos liquidatarios que consagran los artículos 488, 489 y 

siguientes de la misma codificación y el Decreto Legislativo No 806 

del 04 de junio de 2020. 

 



A  

No obstante lo anterior, revisados dichos requisitos se tiene que 

debe inadmitirse la presente demanda para que se subsane de los 

defectos que se mencionan a continuación, so pena de rechazo. 

 

• Deberá aclarase el hecho No. 5 de la demanda, ya 

que al realizase lectura del mismo este no es claro 

y preciso.  

 

• Como quiera que el certificado de tradición del bien 

inmueble relicto, aportado para la presente causa 

cuenta con fecha de expedición del 7 de diciembre 

de 2020, deberá aportarse dicho documento con 

fecha de expedición no superior a los 30 días.  

 

• Deberá indicarse como obtuvo el canal digital 

donde  debe  ser notificada la otra parte 

interesada, conforme lo establece el artículo 8  del  

Decreto Legislativo  Nº 806  del  4 de junio de 

2020, que señala: 

 

(...)Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.    El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar(...) 

 

 



A  

El escrito de subsanación deberá remitirse al correo electrónico del 

Despacho j03prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO, TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. 

 

 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de sucesión de los 

causantes MARIA CLEMENCIA BASABE GÓMEZ y CELESTINO 

MUÑOZ GARCÍA. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) 

días para que la subsane, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: Se le reconoce personería amplia y suficiente  al 

doctor ORLANDO VARGAS MORENO, para actuar en 

representación del señor FRANCISCO MUÑOZ BASABE, en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCIA 

JUEZ 
 

 

 

mailto:j03prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co


A  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO WEB 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 022 del 12 de febrero de 2021 

 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 

día  17 de febrero de 2021a las 6 p.m. 



A  



A  

 


